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SESIÓN ORDINARIA Nº 111  (Diciembre 17 de 2019) 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2008. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora,   Sr.  Alex  Henríquez,   Sr.  Pedro Vergara,   Sr.  Juan Nahuelpi,  Sr.  Jaime Catriel  y  Sr.

Alcalde,  realizar  Consulta  Ciudadana  el  día  04  de  enero  de  2020,  con  las  observaciones

señaladas en sesión. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2009. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,

Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Municipal,  Incorporar  Mayores  Ingresos  —

Recaudación   Impuesto Territorial e Intereses, por un monto de M$86.180.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2010. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Reasignar  Presupuesto — Reintegro

Subvenciones  Municipales, por un  monto de M$4.277.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2011. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Incorporar Fondos - Prog. de Apoyo

a Familias para el Autoconsumo  2019, por un monto de M$16.800.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2012. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,

Modificación Presupuestaria del  Presupuesto Educación,  Reasignar   Presupuesto —  Pago

Finiquito Profesional Código del Trabajo PIE, por un monto de M$3.000.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2013. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto  Salud, Incorporar Mayores Ingresos -  Convenio

Mejoramiento de la Calidad de Trato al Usuario, por un monto de M$1.332.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2014. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,

Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Salud,  Incorporar  Mayores   Ingresos   y

Reasignación - Aportes Afectados  y Otros, por un monto de M$64.802.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2015. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,

Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Municipal,  Reasignar  Presupuesto-

Devoluciones Fondos SUBDERE Programa "Mejoramiento Gestión Financiera", por un monto

de M$8.386.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2016. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,

Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Educación,  Incorporar   Fondos  -  Mayor

Traspaso Municipal, por un monto de M$110.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2017. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud, Incorporar  Mayores Ingresos - Aguinaldo

de Navidad  y  Bono Término de Conflicto, por un monto de M$91.877.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2018. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar

Subvención Municipal Extraordinaria 2019 al Comité de Mejoramiento y Entorno de Vivienda

La  Quebrada,  por  un  monto  de  $983.800,  para  adquisición  de  sillas  y  mesas  para

implementación de Sede Social.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2019. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar
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Subvención Municipal Extraordinaria 2019 a la Comunidad Indígena Juana Morales Viuda de

Zúñiga, por un monto de $1.680.000, para adquisición de implementación para sede social

(calefacción, piso, forro, cemento, generador, entre otros) 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2020. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar

Subvención Municipal Extraordinaria 2019 al Taller Laboral Sueños de Mujer, por un monto

de $500.000, para adquisición de cinco máquinas de coser y un set de costura. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2021. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar

Subvención Municipal  Extraordinaria 2019 al  Grupo de Acción Social  Alcohólicos y Familia

Nueva Vida, por un monto de $460.378, para adquisición de implementación para mejorar

tabique puerta y cortadora de pasto. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2022. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar

Subvención Municipal Extraordinaria 2019 a la Comunidad Indígena Maica Nahuelpán, por un

monto de $163.000, para arriendo de juegos infantiles para celebración de Navidad. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2023. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar

Subvención  Municipal  Extraordinaria  2019  a  la  Comunidad  Indígena  Cacique  Nahuelcheo

Nahuelpán II, por un monto de $200.000, para arriendo de juegos infantiles para celebración

de Navidad. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2024. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, otorgar

Subvención Municipal Extraordinaria 2019 al Cuerpo de Bomberos de Temuco, por un monto

de $10.000.000, para uniformes (cascos, pantalones de trabajo, chaqueta de trabajo, etc.) 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2025. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora  que  preside,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  modificar

Proyecto  de  Subvención  Municipal  otorgado  al  Club  Adulto  Mayor  Razón  de  Vivir,  cuyo

proyecto  original  indicaba  que  los  recursos  eran  para  pago  de  alimentación  viaje  Litoral

Central y la modificación es para pago de alimentación para actividad de cierre de año 2019. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2026. Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Alex

Henríquez,  autorizar el contrato para “Adquisición de Semillas, Fertilizantes, Insecticidas y

Otros Productos Agrícolas, para Programa PDTI Macrosector Niágara de la Municipalidad de

Padre  Las  Casas”,  con  el  oferente  Juan  Luis  Gaete  Chesta,  por  un  monto  ascendente  a

$36.338.860,  impuestos  incluidos.  (Votan  a  favor  los  Concejales:  Sra.  Evelyn  Mora  que

preside, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel) 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2027. Se aprueba por los Concejales presentes: Sra. Evelyn

Mora que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel,

de acuerdo a lo indicado en el Art 65 letra j) de La Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades, plazo que excede el periodo alcaldicio, autorizar el contrato referido a la

Propuesta Pública N°128/2019 ID 2546-158-LE19 "Servicio de Alarma  e Incendio y Monitoreo

de Inmuebles Municipales,  Municipalidad de Padre Las   Casas",   con el  oferente Alarmas

Protección y Tecnologías  y Compañía Limitada,  Rut:  77.789.450-1,  por  un monto total  de

$17.390.004.- (diecisiete millones trescientos noventa mil cuatro pesos) impuestos incluidos,

por un plazo de ejecución del servicio de 12 meses, desde el 01 enero hasta el 31 diciembre

del 2020, ambas fechas inclusive y de acuerdo a lo señalado en las Bases Administrativas Art

10, el contrato podrá prorrogarse por un periodo de 12 meses, siempre y cuando se informe

pertinencia y exista disponibilidad presupuestaria.


